
 

 

 

 

 
 
 
 
Quito, 16 de marzo de 2020 
 
 
 
Señor 
JUAN FRANCISCO BERMEO PONCE 
Apoderado General de 
Industria de Accesorios y Partes de Automotores INDIMA S.A. 
Quito, D.M. 
 
De mis consideraciones: 
 
Yo, Patricia Rebeca Vásconez Sánchez, con cédula de identidad N°1705838470, con 
disolución de la sociedad conyugal, conforme consta del documento adjunto,  por la 
presente pongo en su conocimiento que con esta fecha, se realiza la transferencia de las 
acciones nominativas liberadas y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($1,00) cada una, de acuerdo a la siguiente información: 
 

Cedente Cédula Cesionario RUC 

N° 

Acciones 

de $1 c/u 

Valor USD 

Patricia Rebeca Vásconez Sánchez 1705838470 COMPROACT S.A. 1792445795001 558.520 $ 558.520 

 

 

El precio total de la transferencia que se celebra es de USD502.668,00 (QUINIENTOS DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES AMERICANOS). 
 

Cabe indicar que esta transferencia se la realiza sin reservas de ninguna naturaleza e incluye 
cualquier derecho que pudiera amparar a dichas acciones, entre otros, a las cuentas de 
Reservas Legales, Reservas Facultativas, Aportes a Futuras Capitalizaciones y Utilidades 
Retenidas. 
 
Solicito se realice el respectivo registro en los libros de Accionistas de la Compañía y se 
comunique sobre el particular a la Superintendencia de Compañías. 
 
Atentamente, 
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- Euiatño Clincón 
Señor Notario. En el gistro de protocolos a su dilo 

sirrase autorizar y adgrggar tuna ACTA, de la cual conste el 
acto voluntario y cofsensual de declaracion de DISOLUCION 

DE UMA SOCIEDAD CONMYISAL. al tenor de les siguientes 

clausulas, que a oftinuacion se  delallan; PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Compafecen al otorgamiento y suscripcion 

del presente acto los señores FABIAN ESTEBAN BACA 
COBO y PATRICIA R VASCONEZ SANCHE2 portadores de la 

cédula de ciudadanía fhumeros 170380022-3 y 170583847-0 de 
cuarenta y tres y charenta años de edad, de profesion 

empresario y quehacerjes domésticos respectivamente, ambos 

de macionalidad ecuabgoriana, domiciliados y residentes en 

esta ciudad de Quito.  SEGUNDA.- ANTECEDENTES. Los 
comparecientes señores FABIAN ESTEBAM BACA EOBO Y PATRICIA 

REBECLA VASCONEZ SANCHEZ conforme lo demuestra la partida de 

matrimoniQa, cuya comia certificada se anexa para Mayor 

conocimiento, en virtud de este acto, se ha mantenido 
vigente la sociedadjde bienes y gamanciales entre los 

comparecientes.- TERCEPA.- OBJETO.- Los señores FABIAN 
ESTERÁN BALA COBO Y (PATRICIA REBECA VASCÓNEZ SANCHEZ en 

representacion de sus propias derechos, tibre Y 

voluntariamente exprepan su voluntad y consentimiento de 

dar por  TEPRMIMADA Y| DISUELTA £A SOCIEDAD DE BIENES Y 

GANANCIALES existe entre si en virtud de su matrimonio.- 

EUAPTA.— TRAMITE. tramite del presente acto consensual 

sera el numeral trece del artículo diez y 

echo de al vigente. incorporado por la Ley 

Retfermeato el cinco de noviembre de mal 
215 y promulgado en el Suplemento 

mero sesenta y cuatro del ocho de 
entos noventa y ses. QUIWNITA.- 

su neturaleza es indeterminada. 

  

nove 
CUANTIA.- La cuantia po 

  

SEXTA.- PATIFICACION.— jLos comparecientes se afirman y 

ratifican en todo lol que hasta aquí acordado en la 

presente acta. firmandol para constancia con su Abogado 

Defensor, aquien = al pie del presente escrito.- 

Usted señor Notario, se dignara disponer la subinscripcion 

del acta en la que sel declare DISUELTA LA SOCIEDAD 

CONYUGAL. de los comparecientes en el Registro Civil 
correspondiente, y de la cual se sentara razom al margen 

del acta protocol = Ñ 

    

   
DR. ALEJANDRO ¡ANDRAÚE GONZALEZ pi WASCONEZ SANCHEZ 

Matrícula Nra 244 C.-A.Q. C.C.tH 170583847-0 

EA AL 2 
P FABFAN-ESTEBÁN BACA COBO 

E.£.-* 170380022-5
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Dr. Gonzalo 

Romáo Chacón 
Quito - Ecuador 
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DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y ROBRICA DE 

LOS CONYUGES FABÍAN ESTEBAN BACA COBO Y PATRICIA REBRCA 

VASCONEZ SANCHEZ. 

Di COPTAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, cspital de la 

República del Ecuador, hoy dia martes dos (2) de febrero de 

mil novecientos noventa y nueve, ante mi Doctor Gonzalo 

Román Chacon Notario Décimo Sexto del Cantón Quíto, 

comparecen los cónyuges señores MABIAN ESTEBAN BACA COBO y 

PATRICIA REBECA VASCONEZ SANCHEZ, portadores de las 

cédulas de ciudadanía números 170380022-5 y 170583847-0 

respectivamente, por sus propios derechos.-— Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, casados, 

meyores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad 

de Quito - Ecuador, legalmente capaces Aa quienes de 

conocerlos doy fe, y quienes ¿juramentados que fueron en 

legal y debida forma, previas las advertencias sobre la 

gravedad del juramento, de la pena del delito del perjurio, 

asi como de la obligación que tienen de decir la verdad con 

claridad y exactitud, dicen: Que reconocen como suyas 

propias las firmas y rubricas constantes al píe de la 

solicitud de la DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL que 

antecede, en la que se lee: FABIAN BACA C., y PATRICIA 

VASCONEZ S. manifestando que estas firmas y rubricas son 

suyas, las que utilizan en lodos sus actos públicos y 

 



     

   

  

      

    

    

     
   

   
    

    

privados. A esta peticionf/sf adjunta la copia certificada 

de la partida de matrimomid de los comparecientes - A fin 

de cumplir con lo dispuesto en el numeral trece del 

artículo diez y ocho def laj Ley Notarial incorporada por la 

Ley Reformatoría expedfidal el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y [sei y promulgado en el Suplemento 

del Registro Oficial Número sesenta y cuatro del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, convoco a 

Audiencia de Conciliaciónja los comparecientes para el día 

lunes veinte y dos de febrero de mil novecientos noventa y 

nueve a las dieciséis horás, a fin de proceder a levantar 

el ACTA NOTARTAL, en la due se ratífiqguen su voluntad de 

declarar DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, que tienen formada 

en virtud de su matrimonioj- Los comparecientes instruidos 

en debida forma, «quedan egalmente convocados para tal 

zfecto.- Leida la present acta los comparecientes se 

ratifican en ella y firman al pie de la misma ¿junto 

conmigo, de todo lo cual DOY FE.- Se archiva una fotocopia 

en el libro de diligencia de esta Notaria.- Esta 

diligencia se llevó a efecto y lal amparo de la norma legal 

antes citada. 

z Gea de 

FABIAN ESTEBAN BACA COBO  PATRICIALREBECA VASCONEZ SANCHEZ 
C.C.$ C.C. 119583347 O    
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NOTARIA 16* 

A 
nl 

Dr. Gonzalo 

Román Cbacán 
Quita - Ecuador 

ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA DE CONCILIACION ENTRE LOS 

Z 
CONYUGES: FABIAN ESTEBAN BACA COBO y PATRICIA REBECA 

VASCONEZ SANCHEZ 

DI COPIAS 

En la ciudad de Quito, capital de la Republica del Ecuador, 

el dia de hoy lunes veinte y dos (22) de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, siendo las diez y seis horas, 

ante mi el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito, comparecen los señores FABIAN 

ESTEBAN BACA COBO Y PATRICIA REBECA VASCONEZ SANCHEZ 

portadores de la cédula de ciudadania números uno siete 

cero tres ocho cero cero dos dos cinco, (170380022-5) y 

uno siete cero cinco ocho tres ocho cuatro siete cero 

(170583847-0) respectivamente, por sus propios derechos, 

quienes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, mayores de edad, a fin de llevar a efecto la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION prevista en el numeral trece, del 

numeral diez y ocho, de la Ley Notarial Reformatoria, 

expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa 

y seiís; y, promulgada en el suplemento del Registro Oficial 

Número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo 

año.- Al efecto, los comparecientes en forma libre y 

voluntaria de consuno y de viva voz, se ratifican en su 

voluntad de declarar disuelta la sociedad conyugal que 

tienen formada, de la cual en mi calidad de Notario Décimo
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Sexto del Cantón Quito, 

para que las copias def fia misma serán protocolizadas, en 

esta Notaria quede suscrita en el Registro Civil 

correspondiente.- 

PATRICIA fenicia Les VASCONfZ SANCHEZ 
C.C.f (10883847 -0 

> FABIAN ESTEBAN BACA COR 
Cen
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Comproact S.A. | 

Quito, 22 de marzo de 2019 

  

Señora ' | 

FERNANDA BACA VÁSCONEZ ] 
Quito, D.M. 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato notificarle que en la sesión de Directorio, 
celebrada en Quito, el 21 de marzo de 2019, el Directorio tuvo a bien designar a 
usted como GERENTE GENERAL de Comproac! S.A., por un período estatutario de 
dos años; entre sus atribuciones consta Ejercer la Representación Legal, Judicial y | 
Extrajudicial de la Compañía, según lo establece el Estatuto Social. [ 

La Compañía ComproactS.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante la Notaría Primera del Cantón Quito, el 4 de marzo de 2013, e inscrita el 17 
de abril de 2013, en el Registro Mercantil de Quito. 

Atentamente, 

/ 
EA, 

Plica [ses 

  

-PÁTRICIA VÁSCONEZ SÁNCHEZ 
Presidente del Directorio 

Quito, 22 de marzo de 2019 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía Comproact S.A.      FERNANDA BACA 

C.l. 1713734158   
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[TRÁMITE NÚMERO: 30099 

  43292297 GLGVRAZ 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 149401 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/05/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7322 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPROACT S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | BACA VASCONEZ FERNANDA 
IDENTIFICACIÓN 1713734158 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1379 DEL 17/04/2013.- NOT. 1 DEL 04/03/2013J5. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ES DE MAYO DE 2019 

     

    

FECHA DE A A DE 

  

P 4 
  

    
DÍRA/ JOHANNA ELIZABETH CONTRERASLÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

l o £ 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRIi 

SOCIEDADES / 

  

«te hace bien ol port 

  

NUMERO RUC: 1792445795001 

RAZON SOCIAL: COMPROACT S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BACA VASCONEZ FERNANDA 

CONTADOR: MEJIA CLAVIJO CHRISTIAN JAVIER 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/07/2013 FEC. CONSTITUCION: 17/04/2013 

FEC. INSCRIPCION: 12/07/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 31/05/2019 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS PARA CONSUMO MASIVO. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barrio: TANDA Calle: EUGENIO ESPEJO Número: PB 048 
Intersección: AV DE LOS ANDES Piso: O Referencia ubicación: CENTRO COMERCIAL PLAZA DEL RANCHO Telefono 

Trabajo: 022223539 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales, para mayor información consulte en www.sri.gob.ec 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 
bienes o preste servicios unicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 
  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 9 PICHINCHA 

ABIERTOS: 1      

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SER) DEREN ÉS INTÉRNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asuhó deparan legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Léy del RUC) 

Usuario: DVMG241018 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 31/05/2019 14:58:02 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
ele hoce bien al pas! 

NUMERO RUC: 1792445795001 

RAZON SOCIAL: COMPROACT S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/07/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS PARA CONSUMO MASIVO. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO EN GENERAL, 

ACTIVIDADES DE COMPRA-VENTA DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCION O POR CONTRATO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barrio: TANDA Calle: EUGENIO ESPEJO Número: PB 048 
Intersección: AV DE LOS ANDES Referencia: CENTRO COMERCIAL PLAZA DEL RANCHO Piso: O Telefono Trabajo: 022223539 
Email principal: ¡mejiafQmansuera.com 

      
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO.DE RENTAS INTERNAS 
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: DVMG241018 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 31/05/2019 14:58:02 
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